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Autorizo la exhumación de los resto^ de Emilia
Villegas Eohles (goSoPodo) y el entierro de Eloisa Villegas
Ánsaldo en unión de dichos restos en el nicho n- 1«901 que es
ta Archicofradía posee en el primer patio del Cementerio de

San Migúelo
I

Málaga, 29 de Diciembre de lo977
EL HERMANO MAYOR ,

Y2 B2
EL PARROCO


